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Sirva aqui como precedente la doctrina y solución dada por la STC
185/1988, que resolvió un supuesto igual al aquí y ahora planteado.

Se dice en dicha Sentencia que «en orden a la lesión del derecho 3.

la igualdad (art. 14 C.E.), producida, según la demanda, como conse~

eucocia de la ¡nadmisión de los citados motivos tercero, cuarto y quinto
de! recurso de casación, debe partirse de que, como reiteradamente ha
venido decLarando este Tribunal desde su Sentencia SI 198 L de 30 de
marzo, dicho derecho, en su manifestación formal de igualdad en la
aplicación de la ley, exige que el mismo órgano judicial no modifique
arbitrariamente el sentido de sus decisiones en casos sustancialmente
iguales: de manera que si bien puede válidamente apartarse de sus
precedentes y alterar la orientación de su propia jurisprudencia. es

. preciso que para ello aporte la correspondiente justificación. ofreciendo
una fundamentación suficiente y razonable o que, en ausencia de tal
motivación expresa, resulte patente que la diferencia de trato tiene su
base en un efectivo cambio de criterio interpretativo por desprenderse
así de la· propia resolución judidal o por existir otros elementos externos
que así lo indiquen (entre otras, SSTC 103/1984, de 12 de noviembre;
127/1984, de 26 de diciembre; 14/1985, de I de febrero; 49/1985, de 28
de marzo; 57/1985, de 29 de abril; 140/1985, de 21 de octubre;
166/198~ de 9 de diciembre; 62/1986, de 30 de abril; 25/1987, de 26 de
febrero; 48/1987, de 22 de abril; 101/1987, de 15 de junio, y 108/1988,
de 8 de junio).

Aplicando, sigue la Sentencia, la doctrina expuesta al supuesto de
autos, se comprueba, por una parte. que, efectivamente"la misma Sala
Segunda del Tribunal Supremo, en las Sentencias que la demandante de
amparo y el Ministerio Fiscal ofrecen como término comparativo, tal
como hacen también en el presente recurso las de 11 de julio de 1985.
de 18 de septiembre y 26 de diciembre de 1986 y 22 de abril de 1987.
así como en otras que confonnan una línea jurisprudencial, como las
de 3 de mayo y 1 de junio de 1987, admitió a trámite y permitió
plantear en casación, por la vía del arto 849.1 LE.Crim., la responsabili
dad directa de Compañías de Seguros por Seguro Voluntario de
Vehículos de Motor, analizando y decidiendo sobre supuestas infraccio
nes de los arts. J, 73 Y 76 de la Ley de Contrato de Seguros, de 8. de
octubre de 1980, y los arts. 1..091, 1.255 Y 1.281 del Código Civil. y, por
otra parte, que el Auto recurrido en el presente 'amparo rechaza la
idoneidad de esos mismos preceptos, invocados; entre otros, por Ja
actora para fundamentar su recurso de casación por infracción de Ley,
previsto en el indicado art. 849.1-.° de la L.E.Crim., sin que la resolución
adoptada exprese ni permita inferir la razón de la diferente decisión
adoptada, con relación a dichos supuestos esencialmente coincidentes. A
la luz de las decisiones citadas, ha de concluirse que la que ahora se
recurre constituye una rupt~ra injustificada de una doctrina continua y

Sala Primera. Sentencia 129//991, de 6 dejunio. Recurso
de amparo 1.372/1988. contra Sentencia de la AudienCia
Territorial de Madrid, dictada en recurso contencioso
administrativo declarando nulo acuerdo de adjudicación de
plaza en elll'v'SALUD. Vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: Falta de emplazamiento personal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia-Mon y
González-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.372/l988, interpuesto por don
DomingQ Urquiza Ricu. representado por el Procurador de los Tribuna
les don Juan Carlos Estévcz Fernández·Novoa, y bajo la dirección
letrada de don José Gómez Alonso. trente a la ~ntencia de 19 de enero
de 1987 de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrdlivode la
Audiencia Territorial de Madrid. Han sido partes el Ministerio Fiscal.
el Abogado del Estado. Rodríguez y don Juan Martín Martín, represen
tados estos ultimos por el Procurador de los Tnbunales don Aquiles
llllrich Dotti, y bajo la dirección letrada de don Carlos Martín Garcia.
Ha sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. El 28 de julio de 1988. el Procurador de los Tribunales don Juan
Carlos Estévez Fernandez-I'.:ovoa, en nombre de don Domingo Urquiza
Ricu, interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala
Segunda de lo ContencioSO--Adrninistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid de 19 de enero de 1987.

mant~n¡da antes y despues de la resolución impugnada. ya que se ha
exclUIdo a la recurrente. sin que se aduzco. razón alguna para ello. dc!
criterio general seg:.I!do en la aplicación de la ley. y, dada la permanen
cia y mantenimiento de ese criterio. el apartamiento del mismo sin
motivación alguna ha de considerarse, según lo señalado más arriba. una
vulneración dd principio de igualdad proclamado en el un. 14 C.E. al
no resultar fundamentada la diferencia de trato recibida y el aparta
miento del critl~rio constante de la S;lla juzgadora).

No hay necesidad de más argumentos para admitir -por resultar
c\.:idente- que en estricta y llana aplícacíón de la doctrina transcrita. el
Auto del Tribunal Supremo. Sala Segunda, que ahora se impugna.
vulnera el derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley que consagra
e! art. 14 de la C. E., ya que el Auto en cuestión. de 7 de junio de 1988.
no explica ni justifica la ruptura con la reiterada doctrina anterior,
mantenida tambien, por lo demás. por la jurisprudencia subsiguiente, de
la que la ultima muestra lo constituye la Sentencia del Tribunal
Supremo. Sala Segunda, de 8 de febrero de 1991. El fallo, pues, ha de
ser igual al de! precedente citado, es decir, de estimación del recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LA CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NAClÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

Estimar el reCUrso de amparo interpuesto por la entidad «Caja de
Previsión y Socorro. Sociedad Anónima), y, en su virtud:

1.0 Anular el Auto de 7 de junio de 1988 de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, en cuanto inadmite a tramite el recurso de casación
penal relativamente a los motivos LO, 2.° y 4.°

2.° Reconocer el derecho de la Entidad recurrente a la tutela
judicial efectiva y al derecho de igualdad en la aplicación de la Ley.

3.° Restablecerla en sus derechos, retrotraycndose las actuaciones a
la fase de admisión del recurso y momento de dictarse el Auto que
corresponda en Derecho.

Publíquese esta SCntencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a seis de junio de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Fcrnando Garcia·Mon y González·
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vi!la.-Luis López
Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

2. Expone como fundamentos de hecho de su recurso que el señor
Urquiza. por concurso libre de méritos, obtuvo. por Resolución de la'
Dirección Provincial del INSALUD, la plaza de Jefe de Sección de
Rehabilitación de la Residencia Sanitaria «Nuestra Señora de la
Candelaria». Frente a tal Resolución interpusieron recurso de reposición
los otros particip:mtes en el concurso, recurso que fuc desestimado. Los
mismos concursantes interpusieron recurso de alzada contra la resolu
ción descsümatoria del recurso de rep0sJCión, qu~ también fue dcses¡i
rnada por la DireCCión General de PlanificaCión Sanitaria.

Al parecer -continúa la exposición del dcmandante- dos de los
concursantes. señores Rodriguez Blanco y Martín Martín, promovieron
recurso contencioso-administrativo frente a la ultima resolución de la
clt3.da Dirección General. ame la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Terrítorial de ;>.1;:¡drid. la que con fecha
!9 de enero de 1987 t.lktó Sentencia declarando nulos los al'tos del
proceso selectivo mencionado v ex.presamente anulado el Acuerdo de
adjudicación de la plaza de le'fe de Sección de Rehabilitación, orde
nando proceder a la celebración de nue"JS pruebas selectivas para la
adjudicación de dicha plaza.

PorOrdendd Mínisterio de Sanid3.d y Seguridad Social de 1 dejunio
de 1988, publIcada en el ((Boletín Oticial del EstadQ)~ de 6 de julio, se
di<;pUSO la ejecución de la Senlem'l:l.

~tantienl' el recurrente que del recurso contenelOso~<ldmin¡strativo

no tuvo noticia alguna hasta el S de julio de 1988. fecha en que c!
Letrado que le dirigiü en los recursos administrat\\'os anteriores. le
entregó una fotocopia del ((Boletín Oficial» en que se public.:ba la Orden
acordando la cic;.:uóón de la Sentencia citada. Tal falta de conocimiento
ha ~ido debida a que el recurrente en amparo no fue emplazado
personalmente en el procedimiento C'ontcncioso-aJministrativo. a pesar
de resultar demandado t'n diehús autos y ser necesariamente conocido
e ldentifkabk por los datos del expedlt:ntc. El señor LJrquiza Ricu fue
parte tanto ,en el proceso selectivo como en el procedimiento administra
tivo posterior.

3. Como fundamento de Derecho alega que la falta de emplaza
miento directo y personal del rccurren.te en amparo le ha producido
indefenSión, entrañando, en consecuenCia, tal omisión una VIOlación del
artic~lo 24. ¡ de la Constitución y una privación de la tutela judicial
efectl'ta.
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Por todo ello solicita se declare la nulidad de la Sentencia que se
impugna y se reconozca el derecho del recurrente a que se acuerde por
la ,\udiencia de Instancia su emplazamiento personal en el proceso
contencioso-administrativo 1.181/85. ordenando se retrotraigan las
actuaciones procesales al momento anterior a dicho emplazamiento. Por
otrosí solicita la suspensión de la Sentencia recurrida.

4. Por providencia de 24 de octubre de 1988. la Sección Cuarta del
Tribunal acordó, con carácter previo a decidir sobre la admisión o
¡nadmisión del recurso, requerir a la Sala Segunda de lo ContencIOso
Administrativo de la Audiencia de Madrid para que remitiera testimo
nio del recurso contencioso-administrativo núm. 1> ¡81í85, de conformi
dad con lo prevenido -en el arto 88 de la Ley Orgánica de! Tribunal
Constitucional. Por providencia de 19 de diciembre siguiente, la Sección
acordó admitir a trámite la demanda de amparo y tener por recibidas las
actuaciones remitidas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia de Madrid, interesándose al propio tiempo se emplazase a
quienes fueron parte en las mismas para que, en el plazo de diez días,
pudieran comparecer en este proceso constitucional. Se acordó igual
mente formar la correspondiente pieza de suspensión. Por auto de 2 de
febrero de 1989, la Sala acordó conceder la suspensión solicitada.

El día 13 de febrero de 1989, la Sección acordó tener por personados
y parte al Abogado del Estado y al Procurador señor UlIrich Dotti. este
último en nombre y representación de don Carlos Salvador Rodríguez
y don Juan Martín Martín. Y a tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la
LOTC, dar vista de todas las actuaciones por un plazo común de veinte
días al Ministerio Fiscal. al Abogado del Estado y a los Procuradores
señores Estévez Femández-Novoa y UUrich Doni, para que dentro de
dicho término pudieran alegar lo que a su derecho conviniera.

S. Presenta sus alegaciones el Abogado del Estado, manifestando
que el Tribunal Constitucional ha elaborado un concepto material de
indefensión, senalando· que ésta no existe cuando el afectado tuvo
ocasión de conocer la tramitación del recurso contencioso. y. en
definitiva, ha sostenido que debe procederse a un examen ponderativo
de las circunstancias concurrentes. Entre éstas deben contarse la
diligencia del afectado o su actitud indiferente ante la posible ilegalidad
del acto administrativo, como lo es alegar desconocimiento del recurso
contencioso-administrativo cuando pre,:"iamentc se ha tenido conoci
miento de recursos en vía administrativa. Y este es precisamente el caso
en el presente recurso. El hoy recurrente tUYO conocimiento de los
recursos en vía administrativa planteados frente a la adjudicación de la
plaza en concurso, recursos que hacían previsible la iniciación de la via
contenciosa. 'Por ello no puede alegarse ahora indefensión, pues es
patente la ne~igencia del hoy demandante y la inexistencia. en conse
cuencia. de mdefens.ión. Por 10 que suplica se deniegue el amparo
solicitado.

6. El recurrente. en su 'escrito de alegaciones, reitera los anteceden
tes de hecho expuestos en su demanda iniCial, así como los fundamentos
de Derecho en que se sustenta, y concluye suplicando se estime el
recurso y se otorgue el amparo que se solicita.

7, En escrito de 10 de marzo de 1989, el Fiscal ante el Tribunal
Constitucional se remite a la- doctrina de este respecto a que los órganos
judiciales vienen obligados a convocar de modo personal y directo,
confonne a las disposiciones de la. Ley de Enjuiciamiento Civil, a
quienes tienen la consideración de demandado segun las previsiones del
articulo 29.1 b) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
siempre que esten identificados por los datos que pueda ofrecer el
recurrente o sean identificables por los que consten en el ex.pediente
admimstrativo. En el caso que nos ocupa, se publicaron los edictos que
la LJCA ordena. pero no hubo emplazamiento personal. aunque el
nombre del hoy recurrente se mencionaba más de una vez en el escrito
de demanda y, por fuerza, tuvo que aparecer en el expediente adminis
trativo. No hay -continúa el Ministerio Fiscal- razón fundada que
permite afirmar que el hoy recurrente tuvo conocimiento fuera de las
actuaciones del procedimiento contencioso-administrativo. Ciertamente
intervino en la previa reclamación de reposición y alzada, y es posible
la simple sospecha, atendidas las circunstancias (localidad relativamente
pequeña y una misma profesión, peticíón de prueba en 'el proceso que
afectaba directamente al hoy recurrente) de que tuvo que conocer del
recurso contencioso·administrativo. Pero ello no basta para justificar un
conocimiento suficiente (SSTC 48/1983 y 1l7/1983). Es preciso ate
nerse a lo que conocemos con certeza: que no fue emplazado el actor
cuando era perfectamente conocido. A salvo de lo que las alegaciones de
las otras partes puedan acreditar. el Ministerio Fiscal concluye expre
sando que procede otorgar el amparo solicitado.

8. Por escrito de 14 de marzo de 1989, el Procurador de los
Tribunales don Aquiles Ul1rich Ootti presenta escrito de alegaciones en
nombre de don Carlos Salvador Rodríguez y don Juan Martín Martín,
en el que expone que el proceso seguido ante la Audiencia Territorial de
Madrid era conocido por el recurrente, ya que la situación era pública
y notoria en la Residencía Sanitaria «Nuestra Señora de la Candelaria».
El señor Urquiza Rieu conocía de la impugnación de actos que se había
llevado a cabo anteriormente, no haciendo acto de comparecencia a
pesar dc que se había procedido a su citación mediante edictos. En el
fondo del asunto se trata de dilatar el proceso. y la evitación de una

nuc\-a convocatoria de concurso para la plaza de -que se trata. Por otra
parte. la interposición del recurso no debería suponer la suspensión de
la ejecución de la Sentencia impugnada. Por lo que suplican a la Saja
acuerde la ejecución de la Sentencia de la Audiencia Territorial de
Madnd.

9. Por providencia de 3 de junio de 1991, se acordó seilalar el día
6 siguiente para deliberación y votación de la presente Sentencia.

n. Fundamentos jurídicos

l. Versa el presente recurso sobre la alegada indcfensión cuasada al
recurrente por n? haber sido llamado, de modo personal y directo. al
proceso contenclOso-admmistratlvo en que se dilucidaban cuestIOnes
que le afectaban directamente y ello a pesar de ser fácilmente indcntifi
cable a partir de la propia demanda iniciadora del proceso v del
cxpt:diente obrante en el mismo. Y a la vista de los argumentos del
demandante de amparo y de las restantes partes personadas. comicne
recordar sumariamente la doctrina del Tribunal Constitucional sobre la
exigibilidad de tal emplazamiento personal y directo.

Es reiterada doctrina de este Tribunal, a partir de su STC 91 I981. que
«el arto 14.1 de la Constitución contiene un mandato implícito al
legislador -y al inlérpretc- consistente en promover la defensión, en la
medida de lo posible. mediante la correspondiente contradicción. Lo
que conduce a establecer el emplazamiento personal a los que puedan
comparecer como demandados -e incluso coadyuvantes-, siempre que
ello resulte factible, como puede ser cuando sean conocidos e identifica·
bIes a partir de los datos que se deduzcan del escrito de interposición.
o incluso del expediente» (fundamento jurídico 6.°). Ha de partirse asi
de la necesidad del emplazamiento personal y directo, cuando sea
posible, de los interesados en un recurso contencioso-administrativo, sin
que baste en tal supuesto el emplazamiento por edictos previsto en el
arto 64 de la UCA (STC 63/1982, fundamento jurídico 3.U

).

Precisando, no obstante. este principio general. este Tribunal Consti
tucional ha sentado también el criterio (SSTC 117/1983, 24/1986. entre
otras muchas) de que el defecto de tal emplazamiento directo no permite
impugnar en amparo la Sentencia correspondiente cuando el afectado
tuvo conocimiento extiaprocesal de la existencia del proceso, siempre
que ese conocimiento se haya producido en momento que le permita no
sólo comparecer, sino ejercer plenamente la defensa de sus derechos. Ese
conocimiento debe constar de modo fehaciente. de' forma que la no
personación y defensa sea imputable a la falta de dili~encia exigible en
el interesado en un proceso. El concepto de indefenSIón de relevancia
constitucional tiene. pues, un significado material. más allá de la
observancia de las formas procesales v que no coincide enteramente con
la figura jurídica procesal de la indefensión (STC 48/1984). No puede,
en consecuencia, invocarse indefensión cuando la razón de la misma se
debe de manera relevante a la inactividad o negligencia. por falta de la
diligencia procesal exigible al lesionado, o se genera por la yolunt:lria
actuación desacertada. equívoca o errónea de dicha parte (SSTC
109/1985. 112/1989).

2. En el presente caso es evidente que el recurrente en amparo.
seiior Urrutia Ricu. tenía un interés personal y directo en el recurso
conlencioso~administrativo num. 1.181/1985 seguido ante la Audiencia
Territorial de Madrid, ya que lo que en el se cuestionaba cora la
adjudicación en su favor de una plaza en una R.::sidcncia S¿¡¡·,it¿¡riz. de
Santa Cruz de Tenerife; lo es tambien que el señor Urquizu Riel! cra
f:icilmcnte identificable. no sólo por venir expresamente mencionado en
la demanda, sino Iambien por haberse personado en los recursos
administrativos previos a la ..,ía contcncioso·administrativa, y, final
mente, que, a pesar de ello, el hoy demandante no fue llamado en forma
personal y directa al procedimiento.

Ahora bien. por parte del Abogado dd Estado. y de los señores
Salvador Rodríguez y Martín Martín, personados en el presente recurso
de amparo. se formulan dos objeciones frente a los argumentos y
peticiones del rCCUITcnte. Mantiene el Abogado del Estado que al haber
existido una controversia jurídica en via administrativa respecto a la
legal~dad del nombramiento del hoy demandante. _este deNa haber
prevIsto l:J. iniciaCIón del proc('so contencioso-admmistrativo. Al no
haberlo hecho asi, es patente su falta de diligencia, y no ex.iste. por tanto,
indefensión,

Por su partc, los señores Salvador Rodríguez y Manin Martín
sostienen que el recurrente conocia el proceso seguido ante la A.udicncia
Territorial de ~1J.drid. ya que la situación era publica y notoria en la
Residencia Sanitaria en la que el señor Urquiza Ricu había obtenido la
plaza de Jete de Sección de Rehabilitación. por lo que no puede
estimarse la prescnCla de indefensión.

3. Esta~_ alegaciones hacen necesario que este Tribuna! pond::-r~ las
circunstancias del caso, para determinar si se ha producido 1:1 vulnera
ción constitucional que el dcm;mdante aduce. Por lo que se rdi.ere al
argumento del Abogado del Es.tado -deber de diligencia del señor
Urquiza Rieu- ha de tenerse en cuenta que el procedimiento conten
cioso de que se trata se inicio ante la Audiencia Nacional; que ~sta. por
Atito de 11 de abril de 1985. vino a considerarse incompetente. dando
un plazo a los recurrentes para que digieran, para la continuación del
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procedimiento. entre la Sala de lo Contencioso-A.dministrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid o la correspondiente de la Audiencia
Territorial de Santa Cruz de Tenerife. y que los recurrentes elígíeron la
Sala de la Audiencia Territorial de Madrid, ante la que se sustanció el
procedimiento, El conocimiento que el señor Urquiza Ríeu tuvo de los
recursos administrativos frente a su nombramIento, no puede suponer
tamblen la carga de prever la posible incoación de un procedimiento
contencioso-administrativo ante una variedad de órganos jurisdicciona
les (Audiencia Nacional. Territorial de Mndrid o de Santa Cruz de
Tencrife) o de atender a los emplazamientos edictalcs realizados por
estos, en defecto de emplazamiento personal. La existencia de un
proccdimiento administrativo previo no puede, como es obvio, excusar
la necesidad de llamar al proceso contencioso~administrativo a los
afectados que hayan intervenido en la vía administrativa, para hacer
posible la defensa de sus intereses.

Por lo que se refiere a las aleg¡¡ciones de los senores Salvador
Rodríguez y Martín Martin, en el sentido de que el recurrente conoció
de hecho la existencia del procedimiento contencioso-administrativo,
debeconcurrirse con el Ministerio Fiscal en que es posible la simple
sospecha, atendidas las circunstancias (localidad relativamente pequeña
y mi~'!1a profesión de l~s recurrentes y del señor Urquiza Rieu). Pero
tamblen ha de concurnrse con él en que ello no es bastante para
justificar un conocimiento suficiente. Y. además. 10,5 señores Salvador
Rodríguez y Martín Martín. que han comparecido en el procedimiento
de amparo, no han aportado dato o medio.de prueba alguno que acredite
la realidad de sus afirmaciones y la existencia de conocimiento, por
parte del demandante de amparo, del procedimiento contencioso en
cuestión: Procedimiento que además, debe recordarse. se seguía ante la
Audiencia Territorial de Madrid. Por eno es necesario partir de los datos
que obran en las actuaciones: Que el señor Urquiza no fue emplazado
personalmente, a pesar de ser perfectamente identificable v tener interés
directo en el procedimiento. .

4. Procede, a la luz de lo expuesto, concluir que se ha producido la
vulneración alegada por el recurrente. de su derecho de defensa.
reconocido en el art. 24.1 de la Constitución. En consecuencia, y para
reponerle en su derecho, ha de declararse la nulidad de la Sentencia
impugnada, y la correspondiente retroacción de las actuaciones.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QVE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha deddido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don Domingo Urquiza
Rieu y, en consecuencia:

l. Anular la Sentencia de la Sala Segunda de lo Contencioso~
Administralivo de la Audiencia Territorial de Madrid de 19 de enero
de 1987, dictada en el recurso 1.181/1985.

2. Reconocer el derecho del recurrente a ser emplazado personal
mente en el recurso contencioso-administrativo antes citado.

3. Restablecer al recurrente en la integridad de su derecho y para
ello retrotraer las actuaciones del mencionado recurso al momento
inmediatamente posterior al de su interposición, debiéndose emplazar
personalmente al solicitante de amparo para que pueda comparecer y
defender sus derechos.

PubJíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a seis de junio de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y Gonzjlez
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina ViHa.-Luis López
Guerra.-Vicente Gimeno Scndra.-Firmado y rubricado.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia-Mon y
González~Regueral. don Carlos de la Vega Ben.ayas, don Jesús Le~uina

Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Glmcno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativd de la Audiencia
Territorial de Valencia, sobre aprobación de los Estatutos de dicha
Universidad.

2. La demanda se sustenta en los siguientes hechos:

al Por Decreto del Consell de la Generalidad Valcnciana 172/l ')e.5,
de 28 'de octubre, se aprobaron los Estatutos de la Universidad de
Valencia. cuyo arto 12.1 c) establece el emblema de la Universidad. Este
precepto -que inicialmente figuraba en el arto 2- fue aprobado en una
reunión del Claustro Universitario Constituyente, tras ser rechazada la
enmienda presentada por don Antonio Llombart y otros, que preconi
zaba un Escudo en el que en la parte central superior apareciera la
imagen de la Virgen de la Sapiencia, represel}t~da por el mismo dibujo
que. segun los enmendantes. figura secular e mmterrumpldamente en el
Escudo de la Universidad de Valencia desde su fundación. En cambio,
fue aprobada una enmienda transaccional en la que se ubicaba este
PfC'CCpto como art. 12 al final del Título Preliminar. estableciendo un
emblema en cuya composición no figuraba la referida imagen de la
Virgen de la Sapie.ná.l. .

bl Contra el CItado Acuerdo del Claustro y contra el CItado Decreto
17'2/ l 985. que aprobaba los Estatutos, se interpusieron sendos recursos
de reposición por don Antonio L10mbart y otros. Que fueron desestlma
dm por resolución del Rector de aquella Universidad: deduciéndose
contra tJJcs Acw:rdos dcsestimatorios y contra los any:nores recur~o

comencioso-~dmlrli'itratlvoante la Audiencia Terntonal de ValenCIa.
que. en SentenclJ. de 11 de diciembre de 1987, estimó el recurso y anuló
los rdi:ridos Acuerdos. en lo relativo al arto 12. I cl y 2 de los Estatutos.
disponiendo asimismo que la palabra «Emblema». contenida en dicho
precepto. debía Ser sustituida por la de «Escuuo», .

e) Por la representación de la Gencra!Jdad Valencwna y por la de
aquella misma Universidad se recurrió en apelación ante cl Tribunal
Supremo. quc. por S...ntcncia de 12 de junio de 1990. dt;~estlmó los
recursos interpuestos, confirmando integra mente la resoluclOn apelada.

d) Contra la Sentencia de primera instancia de la Audiencia
Territorial de VaknCla v contra la del Tribunal Suprcmo que la
confirma, la CnivcrsiJad· de Valencia formula d presente recurso de
amparo, por entender vlilncr;:¡do el derecho a la autonomía universita
ri::l, reconocido en el art, 27.10 de la c.E.. solicitando su anulación e
intcrl'sando. por otrosi, la suspensión de su ejecución.

J. La Sección Primera de este Tribuna!. por sendas prov1dencias
de J 2 de nOVIembre de 1990. acordó admitir a trámite la demanda. sin
perjuicio de lo que resulte de los ante('edentes, asi como a tenor de lo
dispuesto en el arto 51 de la LOTe reQuerir- atentam~nte al Tnbunal
Superior de Justicia de Valencia y Sala Tercera. del Tnbunal Supremo
para que remitieran testimonio de las actuacIOnes com:spondIc.ntes,
interesandose al propio tiempo el cmplazamlí:nto de qU1enes hublCran
sido parte en el prol."l:so judicial antecedente. excepto la recurrente en
amparo, para que. en el plazo de diez días. pudieran comparecer en este

Sala Primera. Sentencia 130;1991. de 6 de junio. Recurso
de amparo 1.879/1990. Universidad de Valencia contra
Sentencia del Tribunal Supremo confirmalOna de una
antt'rior de la Audiencia Territorial de Valencia. sobre
aprobación d,e los !ista~Ulo.S de Dicha Unirersidad. Derecho
de alltonOfnW llmrersllanQ.
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l. Antecedentes

1. El 19 de julio de 1990 tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal un escrito, mediante el que doña Esther Rodríguez Pcrez,
Procuradora de los Tribunales, en representación de la Universidad de
Va!cncia. interpuso recurso de amparo contra la Sentent:ia de la Sala
Tercera de! Jribunal Supremo, confirmatoria en apelaCión de la dictada

En el recurso de amparo núm. 1.879/1990. promovido por la
Univ\"rsidad de Valencia, representada por la Procuradora de los
Tribunales doña Esther Rodríguez Pérez, bajo la dirección letrada de
don Vicente Alvarez RublO, contra SentenCia de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, que contirmó en apelación la dictada por la Sala
Segunda de 10 Contencioso-A.dministralÍvo de la entonces AudienCia
Territorial de Valencia, sobre aprobación de los Estatutos de la
Universidad. Han sido partes el Ministerio FiscaL la Gcnernlidad
Valenciana, representada y defendida por el Letrado don Fernando Raya
Medina y los CatedrátJcos. Profesores titulares y ex alumnos Siguientes:
Don Antonio Llombart Bosch, don Juan 8ama Gollanes. don Manuel
Valdés Ruiz. don Francisco Javier García Conde, don Francisco Bosch
Arino, don José Cors Grau. don Juan Galvan Escutia, don Felipe Gario
Ortiz dc Taranco, don Vicente Akober Coloma, don Jose Ramón
C¡¡sabó Raiz. don Jeslls Balles1efOs LJombart. don Jose Ignacio Garcia
Ninct. don Anlonio Molina I\klij, doña Tc-resa Puc-ntc i\funoz. don
Ignácio Carrau Lconarte. don Roberto \.-lorodcr r-.IoJina. don Jose l'vIaria
lbar•.! Chabrct. don Vicente Soria Madrid v don Juan Antonio Ruiz
Santa maría: todos ellos representados por el Procurador de los Tribuna
les don Juan Luis Pérez-MuJct y Sujrez_ y bJ.]o la dirección letrada. de
don Ildefonso Pastor Burrie! y don Juan Galvañ Escuna. Y ha SIdo
Ponente el Presidente. don Fnincisco Tomás y Valiente, quien expresa
el pare('er de la Sala.


